
Guayaquil, 20 de julio del 2018 

Señor 
Nery Gracia Loor 
PRESIDENTE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Sírvase registrar en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 24 DE 
ABRIL TRANSABRIL S. A, la transferencia de acciones que he solicitado a favor del señor tal 
como detallo a continuación: 

NUMERO DE ACCIONES (100) 

CEDENTE 
MACIAS GARCIA PETTER OTTON 
(C.C.0914863006) 

CESIONARIO 

VITERI GOMEZ VICENTE ANTONIO 
(C.C. 0914380043) 

El cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, el valor nominal de cada una 
de las acciones son de $1.00 dólar de los Estados Unidos de América. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

MACIAS GARCIA: 5 OTTON 
C.C. 0914863006 
CEDENTE 

o AnS 

VITERI GOMEZ VICENTE ANTONIO 
C.C. 0914380043 
CESIONARIO 
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Solicitud de Modificación a la Información Registral 
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SEÑOR 
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PRESENTE. FECHA martes mayo 8,2018 
DEMI CONSIDERACIÓN HORA-09:39:51 AM 

IMACIAS GARCIA PETER T a EEN PP 
TATBONDTE MACIAS GARCIA PETER OTTON Y EONILA. a CARERLLO ERA ELIZABETH peaño 
TAE, BT pao 83 Aca 1283 

ES DURAN ce PROVINCIA lcamron O ARRCOUA  JELOYALEARO. 
POR SENTENCIA UNIDAD JUDICIAL NORTE 2 DE FAMILIA, MUJER. NIÑES Y ADOLESCENCIA DE 

GUAYAS, JUICIO 09201-201 7-04998/ 08-01-2018. SE DECLARA LA NULIDAD. 
DELA SENTENCIA DE DIVORCIO DE: 

MACIAS GARCIA PETTER OTIOW Y DONLLA CARRILLO EXMA ELIZANETH 

PETIONOUE FORMULO DE CONFORMIDAD ALART DELALOGIAC 
cese 

   
   

ATENTAMENTE. 

MACIAS GARCIA PETTER OTTON 

osrases00— e 
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PROTOCOLIZACIÓN DE LA 

DISOLUCIÓN CONYUGAL DE LOS 

SEÑORES VICENTE ANTONIO VITERI 

GOMEZ Y DAYSI JUDITH REYNA 

MURILLO  __MMN 

CUANTÍA: INDETERMINADA- 

GUAYAQUIL, 17 DE ENERO DE 2017-— 

DI: DOS COPIAS. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARÍA ENCARGADA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

GUAYAQUIL 

ACTA NOTARIAL DE DISOLUCIÓN SOCIEDAD CONYUG,    
En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día, 

DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, a las 

dieciséis horas diecisiete minutos, ante mí, Doctora Nardi Jadira 

Bustos Romero, NOTARIA ENCARGADA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen el señor VICENTE 

ANTONIO VITERI GOMEZ, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero nueve uno cuatro tres ocho cero cero cuatro tres, 

por sus propios y personales derechos, quien declara que es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, 

de profesión Ingeniero Industrial, domiciliado en la Ciudadela Los 

esteros, manzana número cincuenta, villa número doce, en esta 

ciudad de Guayaquil; y, la señora DAYSI JUDITH REYNA 

MURILLO, portadora de la cédula de ciudadanía número cero 

nueve uno tres siete siete cero tres seis ocho, por sus propios y 

personales derechos, quien declara que es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, de profesión 

Licenciada en Mercadotecnia, domiciliada en Ciudadela Villa del 

Rey, Manzana número ocho, Villa número siete, de la ciudad de 

Daule. Los cónyuges reconocieron previamente sus firmas en el 

petitorio contentivo de la disolución de la sociedad conyugal entre 

ellos constituida, consecuentemente al tenor de lo establecido en 

el numeral trece del artículo dieciocho de la Ley Notarial reformada, 

publicada en el Registro Oficial número novecientos trece, 

Suplemento sexto, de treinta de diciembre del año dos mil dieciséis,



   acto y concede la palabra a los peticionarios, quienes ratifican 

consuno y de viva voz su voluntad inquebrantable de Disolver la 

sociedad conyugal entre ellos constituida en virtud del vínculo 

matrimonial que los une, y de conformidad con la petición 

presentada, me solicitan que así lo declare.- La infrascrita Notaria 

invita a los concurrentes auna conciliación, para lo cual concede 

un receso de diez minutos, transcurrido lo cual, los comparecientes 

se ratifican en lo manifestado.- En este estado, en mérito a la 

solicitud presentada, con reconocimiento de firmas, en la cual 

manifiestan su voluntad de disolver la sociedad conyugal por ellos 

constituida; y, de la ratificación de consuno de disolver dicha 

sociedad conyugal manifestada de viva voz por los peticionarios 

durante esta Audiencia de Conciliación, Yo, la Notaria, en virtud de 

la fe pública de que me hallo investida y amparada en la atribución 

prevista en el número trece, del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, y en las normas contenidas en el Código Civil y Código 

Orgánico General de Procesos, DECLARO DISUELTA LA 

SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS SEÑORES VICENTE ANTONIO 

VITERI GOMEZ Y DAYSI JUDITH REYNA  MURILLO.- 

Protocolícese en el archivo de esta Notaría la presente Acta con la 

solicitud y partida de matrimonio, confiérase las copias necesarias 

para la subinscripción en el correspondiente Registro Civil al 

margen de la inscripción de matrimonio, particular del cual se 

tomará nota al margen del acta protocolizada.- Cumplido lo anterior, 

devuélvase una copia certificada de la diligencia e incorpórese al 

 



respectivo protocolo.- Con lo cual termina la presente diligencia y 

para constancia firman conjuntamente con la infrascrita Notaria. 

DOY FE.- 

ALU, 
Dun Da 

VICENTE ANTONIO VITER! GOMEZ 

C.C. No. 091438004-3 

  

C.C. No. 091377036-8 
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Igual al documento original. * 
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DILIGENCIA.- De conformidad con la atribución constante en el 

número trece del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, 

PROTOCOLIZO en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, la 

Disolución de la sociedad conyugal de los señores VICENTE 

ANTONIO VITERI GOMEZ y DAYSi JUDITH REYNA MURILLO.- 

DOY FE.- Guayaquil, diecisiete de enero de dos mil diecisiete.- 

==, 
DRA. NARDI JA! JUSTOS ROMERO 

NOTARIA ENCARGADA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

   



ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

PROTOCOLIZACIÓN PROTOCOLIZACIÓN DE LA DISOLUCIÓN 

CONYUGAL DE LOS SEÑORES VICENTE ANTONIO VITERI 

GOMEZ Y DAYSI JUDITH REYNA MURILLO.- 

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada, rubricada y firmada, en Guayaquil 

a los diecisiete dias de enero del año dos mil diecisiete.- 

 



Ga. UD 
Factura: 004-001-000000813 20170901032D00060 

    

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901032000060 

Ante mí, NOTARIO(A) ENCARGADO(A) NARDI JADIRA BUSTOS ROMERO de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA EN 
RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 10395-DP09-2016-4S, comparece(n) VICENTE ANTONIO VITER| GOMEZ 
portador(a) de CÉDULA 0914380043 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A). 
domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; DAYSI JUDITH REYNA 
MURILLO portador(a) de CÉDULA 0913770368 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 
CASADO(A), domicilado[a) en DAULE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

  

declara(n) que la(s) Mrma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 
sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo la cual doy e. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 
articulo dieciocho de la Ley Notaria. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecedo, 
sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 17 DE ENERO DEL. 
2017, (153 

  

DAYS Mura 

  

    NOTARIA) (4) RAROHIADÍRA BUSTOS ROMERO 
'INOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

AP 103 DPORZDGNS 

   



    

   cédula de ciudadanía No. 0914380043, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 
Industrial, celular número 0991766753, domiciliado en la Cdla. Los esteros Mz. 50 villa 12 
en esta ciudad de Guayaquil; y, DAYSI JUDITH REYNA MURILLO, de nacionalidad 
ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 091377036-8, de estado civil casada, 
de profesión Licenciada en Mercadotecnia, celular número 0985152498, domiciliada en la 
Ciudadela Villa del Rey, Mz. 8, Villa 7 de la ciudad de Daule; comparecemos ante usted, y 
de conformidad con lo estipulado en el Art. 18, numeral 13, de la Ley Notarial Reformada, 
publicada en el Registro Oficial No. 913, Suplemento 6, de 30 diciembre 2016, 
presentamos la siguiente petición de disolución de la sociedad conyugal de consuno: 

1. Los nombres y apellidos completos de los peticionarios se encuentran arriba 
consignados; 

2. Con el Acta de Inscripción de Matrimonio que en una (1) foja útil acompañamos, 
justificamos nuestro matrimonio realizado en la ciudad de Guayaquil, provincia del 

Guayas, el día 12 de julio de 1997, inscrito en el tomo 3B, Página 228, Acta 1.026, de la 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. 

3 El Art. 139 del Código Civil establece que, por el hecho del matrimonio se contrae entre 
los cónyuges sociedad de bienes, llamada también sociedad conyugal o de gananciales, y el 

Ean. 217 del mismo cuerpo de ley determina que, cualquiera de los cónyuges podrá 
demandar en todo tiempo la disolución de dicha sociedad, pudiendo de consuno solicitarla 

'al notario de conformidad con el Art. 18 de la Ley Notarial. 

'4. Declaramos que durante nuestra vida matrimonial hemos adquirido bienes muebles e 
inmuebles que se liquidarán en tiempo oportuno. 

5. Con los antecedentes expuestos, amparados en la atribución señalada en el número 13, 
agregado al artículo 18 de la Ley Notarial Reformado, en los Arts. 139 y 217 del Código 
Civil y Código Orgánico General de Procesos pertinentes, concurrimos ante usted señora 
Notaria, para solicitar, de consuno, la disolución de la sociedad conyugal que tenemos 
formada por nuestro matrimonio, debiendo disponer Usted, señora Notaria, se lleve a cabo 
el reconocimiento de nuestras firmas previo a este trámite, hecho lo cual sírvase redactar el 
acta correspondiente que declarara nuestra sociedad conyugal. Adjuntamos original del 
Acta de Inscripción de Matrimonio y copias de los documentos de identidad de los 
peticionarios. 
6. Declaramos también que conocemos que, una vez disuelta la sociedad conyugal o de 
gananciales, los bienes muebles e inmuebles que cada cónyuge adquiera en el futuro 
pasarán a ser de su exclusiva propiedad y, asimismo, las deudas y obligaciones dinerarias 
que contraiga cada cónyuge personalmente serán de su exclusiva y absoluta responsabilidad 
de manera independiente, teniendo por tanto cada cónyuge plena capacidad para disponer 

  

 



sobre los bienes que adquiera y responsabilizarse por las obligaciones que contraiga a 
futuro, sin que para ello se necesite de la autorización y/o consentimiento del otro cónyuge. 

7. La cuantía de este petitorio por su naturaleza es indeterminada y el trámite de atribución 
exclusiva de los notarios públicos es el previsto en el numeral 13 del Art. 18 de la Ley 

Notarial vigente. 1 
8. Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicial ¡No 4037 del 
Palacio de Justicia, además dejo señalado el domicilio electrónico 
V.VARAS_SSQOUTLOOK.COM.AR, y designo para tal efecto como mi abogado 
defensor a VICTOR HUGO VARAS HUNGRÍA, profesional del Derecho y autorizo para 
que presente cuanto escrito fuere necesario y comparezca a cuanta diligencia creyera 
conveniente en la defensa de mis intereses. 

Atentamente, 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduláción 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

  

En Guayaquil, el día diecisiete de enero del año dos mil diecisiete, a las dieciséis horas 

ocho minutos, ante mi Doctor Nardi Jadira Bustos Romero, Notaria Encargada 
Trigésima Segunda del Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios y personales 
derechos, los cónyuges señor VICENTE ANTONIO VITERI GÓMEZ, portador de la 
cédula de ciudadanía número 091438004-3, y señora DAYSI JUDITH REYNA 

MURILLO, portadora de la cédula de ciudadanía número 091377036-8, respectivamente, 

con el objeto de reconocer las firmas estampadas en el petitorio que antecede de disolución 
de la sociedad conyugal de consuno.- Al efecto, puesta a la vista de los comparecientes las 
firmas declararon bajo juramento que son las suyas propias, las que utilizan en todos sus 
actos públicos como privados y como tal las reconocen. Con lo cual termina la presente 
diligencia y para constancia firman conjuntamente con la infrascrita Notaria. Doy Fe.- 

dez Linz. 

Vicente Antonio Viteri Gómez 
C.C. HH 091438004-3 

      

JUSTOS ROMERO 
SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

E Ta cio + = hr 

    

   

   



Guayaquil, 18 de julio del 2018 

Señor 
Nery Gracia Lor. 
PRESIDENTE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Sírvase registrar en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 24 DE 
ABRIL TRANSABRIL S. A,, la transferencia de acciones que he solicitado a favor del señor tal 
como detallo a continuación: 

NUMERO DE ACCIONES (100) 

CEDENTE 
RENDON LOPEZ FAUSTO 
(C.C.1200269262) 

CESIONARIO 
RENDON LEON SILVERIO GEOVANNY 
(C.C. 0927038471) 

El cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, el valor nominal de cada una 
de las acciones son de $1.00 dólar de los Estados Unidos de América. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Á LOPEZ FAUSTO 
C.C. 1200269262 
CEDENTE 

  

C.C. 0927038471 
CESIONARIO



   



 


